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correspondiente a l primer certificad o  de adición, por: "Me­

joras introducidas en e l  objeto de la  patente principal nú­

mero 194.383, por: NUEVO PROCEDIMIENTO DE IMPREGNACION DE 

TEJIDOS Y SIMILARES, NO COMPACTOS, CON MATERIAS PLASTICAS 

TRANSPARENTES 0 TRASLUCIDAS, concedida e l  d ía  8 de Septiem­

bre de 1950, a favor de Don Jesús de Gregorio Rocasolano Tur- 

mo, de nacionalidad española, domiciliado en BARCELONA, P la ­

za de Medinaceli n° 5.

La práctica del objeto de la  patente p rin c ipa l, así co­

mo e l estudio de nuevas aplicaciones del procedimiento de im­

pregnación de la  misma sobre te jid o s  y sim ilares no compac­

tos, aconseja asimismo su ap licación  en la  obtenoión de apó- 

5. s ito s  y vendajes de todas clases con destino a medicina y c i -  

ru jía  humana y ve te r in aria , bien para la  impregnación que dé 

r ig id e z  a los vendajes o para la  aplicación de substanciad 

medicamentosas en su tota lidad  o en una de sus caras.

En e l  caso de vendajes, su aplicación podrá fa c i l i t a r ­

lo. se sobre e l enfermo, pincelando o sumergiendo la  gasa o te ­

jid o  con un d isolven te de la  resina, en e l acto de su empleo 

o algo antes, con arreglo a la  vo la tilid a d  del disolvente 

empleado o mezclas de varios de e l lo s , con objeto de reblan­

decer la  resina s in té tic a  que impregna e l te jid o .

15. En algunos casos y por conveniencias de orden terapéu­

t ic o , podrán ser realizadas estas impregnaciones de ta l fo r ­

ma que quede impregnada de resina s in té tica  la  fib ra  o h ilo  

constituyente del te jid o , dejando sin embargo sus pcvos sin



- 3

30.

30.

36.

40.

4 6.

cerrar para que asi permita la  conveniente o necesaria trans­

piración de la  p ie l .  Igualmente podrá obtenerse esta porosi­

dad mediante taladrado del te jid o  impregnado, según la  paten­

te p rin c ipa l, efectuado con cualquier clase de máquina ta la ­

dradora provista de sus correspondientes punzones o agujas.

Este procedimiento de impregnación de vendajes o apósi­

tos se logra empleando soluciones de resinas sin téticas en 

disolventes acuosos u orgánicos o empleando la  misma resina 

fundida en e l te jid o  por inmersión del mismo en dichos baños, 

seguido a continuación de su exprimición entre rod illo s  o re­

g le tas  o oualquier procedimiento con e l que se consiga una 

elim inación del exceso de resina fundida o de su disolución, 

para no dejar mas resina que la  que hayan absorbido las  f i ­

bras constructivas del te jid o , sometiéndolo a la s  operaciones 

necesarias descritas en la  patente p rin c ip a l.

Estas impregnaciones podrán también ser hechas con re ­

sinas opacas, para los  solos usos a que se r e f ie r e  e l presen­

te  certificad o  de adición.

También puede obtenerse la  impregnación del te jid o  su­

mergiendo los  h ilo s  o fib ras  separadamente en baños de las 

soluciones antes indicadas y previa so lid ific a c ió n  en las 

condiciones oportunas, proceder a confeccionar e l  te jid o  con 

e l espesor de trama deseado.

Descritas convenientemente las modificaciones introdu­

cidas en e l  objeto de la  patente p rincipa l, se hace constar 

que cualquier innovación que no a lte re , cambie o modifique 

la  esencialidad característica ,, será considerada como propia 

de este certificad o  de adición.

N 0 T A. -

Se declaran de novedad y propia invención las siguien­

tes
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V I N D I C A C I O N E S .

1 ^ .- Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente 

princ ipa l número 194.383, por: Nuevo procedimiento de impreg­

nación de te jidos y sim ilares, no compactos, con materias 

p lásticas transparentes o traslúcidas", que se caracteriza 

por la  obtención de apósitios y vendajes empleando solucio­

nes de resinas s in té ticas  en disolventes acuosos u orgáni­

cos o aplicando la  misma resina fundida en e l  te jid o  por in ­

mersión del mismo en dichos baRoa, seguido a continuación 

de su exprimioión entre ro d illo s , reg letas o cualquier otro 

sistema con e l que se consiga una elim inación del exceso dé 

resina fundida o de su disolución para no dejar mas que la  

que haya absorbido e l  te jid o , pudiendo ser la  inpregnación 

efectuada con resinas opacas o traslúcidas.

3 * . -  Mejoras en e l  procedimiento de impregnación de te­

jid o s  objeto de la  patente p rinc ipa l n° 194.383, que se ca­

rac ter iza  porque cuando por conveniencias de orden terapéu­

t ic o  sea preciso rea liza r  la  impregnación de loe apósitos o 

vendajes de forma que permanezcan abiertos lo s  poros para 

la  necesaria transpiración de la  p ie l ,  puede rea lizarse la  

impregnación según la  reiv ind icación  anterior en capa uni­

forme y posteriormente procediendo a l perforado con cual­

quier máquina perforadora o bien que las condiciones de la  

solución de resina s in té tic a  en disolventes acuosos u orgá­

nicos, permita la  impregnación en perfeoto estado, pero man­

teniendo abiertos lo s  poros o espacios entre la  trama.

3 * .-Mejoras en el procedimiento de impregnación de te jid os  

ob jeto de la  patente principa l n° 194.383, que se caracteriza 

porque también puede obtenerse e l te jid o  con la  impregnación 

deseada, sumergiendo primeramente lo s  h ilo s  en la  solución 

de resinas s in té ticas y previa  s o lid ific a c ió n  en las condi­

ciones descritas en la  re iv ind icac ión  primera, proceder a 

confeccionar e l te jid o  con e l espesor de trama deseado, para
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dejar ab iertos los poros o por e l  contrario dar a l te jid o  la  

fo rta le za  que precise e l apósito o vendaje.

35. 4 * . - MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL 0BS3ET0 DE LA PATENTE

PRINCIPAL N° 194.383, por: NUEVO PROCEDIMIENTO DE IMPREGNA­

CION DE TEJIDOS Y SIMILARES, NO COMPACTOS, CON MATERIAS PLAS­

TICAS TRANSPARENTES O TRASLUCIDAS.

Todo e l lo  según se describe y re iv in d ica  en la  p resente 

90. memoria que consta de cuatro hojas mecanografiadas por una 

sola de sus caras.

Madrid, tre in ta  de a b r il de mil novecientos cincuenta y

f RAMCtSCO MORiOMB- 
p.t.
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